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OE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERS¡DAD"

SanRamóndelaNuevaonán 1 7 DIC 2021-

Expediente Electrónico N" S0-345/2024.'

Resolución N" cA-so-466/2024.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la presentaciÓn realizada por la Lic. Reina Ninfa Acosta,

docente de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
eue, por la mism4 solicita la asignación de Fondos de Capac¡tación Docente Para cursar

la Maestrla en Teinoibgia Informática Aplicada en Educación, de la Facultad de Informática de la

universidad Nacional dé la Plata, de acuerdo a lo estipulado en ResoluciÓn N' cs-229l1991 de la

Universidad Nacional de Salta.-

Que, mediante Resolución N'CS'554/2011 de la Universidad Nacional de Salta se

estipula: .,...¿as Co nsejo Dircctivos de lüs Facuuades y los Conseios Asesores de los Sedes Reglonales y
de'los Institutos de Educoción Media, serdn los rcsPonsabks de la dhl¡ibución de los londos de

Cspacilación Docen e... ".-
Que, el consejo Asesor de Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad de la

Univenidad Nacional de Salta, en Reunión Ordinaria N' 1612024, apruebapor unanimidad el Dictamen de

la comisión de Docencia, otorgando la suma de $ ?0.568,00 (Pesos setenta Mil Quinientos sesenta y ocho)

del Fondo de Capacitación Doóente Periodo 2024, a Ia Lic. ReinaNinfa Acosta por el cursado de la Maestría

en Tecnologfa Informática Aplicada en Educación.- 
Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en ResoluciÓn N" SO- 144/ I 8; siendo necesario

elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE RECIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-2532023 y N" CS-15112024)

ARTÍCULO l": Asignar a la Lic. Reina Ninfa Acost4 Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación

Semiexclusiva de la Side Regional O¡án en Transición a Facultad de la Univenidad Nacional de Salt4 la

suma de $ 70.5ó8,00 (Pesos setenta Mil Quinientos sesenta y ocho), del Fondo d€ capacitaciÓn Docente
perlodo 2024, de la citada Sede, para cubrir los gastos para cusar la Maestria en Tecnologla Informática

Aplicada en Educación, de la Facultad de Informática de la Universidad Nacional de la Plata'

ARTÍCULO 2.: Establecer que la docente mencionada en el articulo precedente, deberá presentar ante la

Di¡ección Económica, Contable y Patrimonial de la Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad, una

detallada y opotuna rendición de cuentas de los gastos efectuados, hasta cubrir la suma total asignada, en

un todo dó aiuerdo a lo dispuesto en los Incisos 6) y 7) del Anexo I de la ResoluciÓn N" SO-144/18 de la

Universidad Nacional de Salta.

ARTÍCULO 3o: Cursa¡ copia a la interesada, Consejo Asesor, Consejo Superior, DirecciÓn General de

Administración de la Sede, Dirección Económica, Contable y Pafimonial de la Sede Para su conocimiento
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